
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 035/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

     La presentación efectuada ante esta Municipalidad por la 

Secretaría de las Cooperativas de Trabajo "Valle Norte", "Cerro Macho" 

y "El Cajón", de reciente formación en esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que las mismas están dedicadas a distintas actividades 

tales como el cultivo y procesamiento de especies aromáticas, 

Apicultura y Tambo; 

               Que dichas Cooperativas deben inscribirse en el 

Instituto Nacional de Acción Cooperativa de la ciudad de Córdoba, para 

cuyo trámite solicitan la apoyatura económica de esta Municipalidad; 

               Que este tipo de emprendimiento merecen todo el apoyo 

posible, ya que fomenta el espíritu de solidaridad y ayuda mutua entre 

los asociados, representando importantes proyectos de trabajo para 

Capilla del Monte; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 300.- (Pesos trescientos), para 

solventar gastos de inscripción de las Cooperativas de Trabajo "Valle 

Norte", "Cerro Macho" y "El Cajón" de Capilla del Monte, ante el 

Instituto Nacional de Acción Cooperativa de la Ciudad de Córdoba, en 

virtud de lo establecido en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.2.04.01.4. 

Subsidios a Instituciones, Culturales, Deportivas, etc., del 

Presupuesto Vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 5 de Marzo de 1997.- 

FIRMADO:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. G. Y A. S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


